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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
L E Y

DE 10 DE MARZO DE 1939 creando la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.
La magnitud de los problemas que plantean las incorporaciones a la España Nacional de am

plias porciones de la Zona Roja, que se reintegran a la Patria depauperadas, exhaustas y con sus 
elementos de producción totalmente desorganizados, cuando no destruidos, hace que adquieran 
una importancia fundamental todos los aspectos relacionados con el abastecimiento nacional y el 
transpórte de las materias a él destinadas.

Encomendadas estas funciones al Servicio Nacional de Abastecimientos y Transportes, que por 
Ley de veintinueve de diciembre de mil novecientos treinta y ocho pasó a depender del Ministe
rio de Industria y Comercio, se considera necesario modificar la estructura del mismo reorgani
zándolo, a fin de que con plenitud de elementos pueda responder a su transcendental misión.

En su virtud, . .
D I S P O N G O

Artículo nrimero.— Se suprime el Servicio Nacional de Abastecimientos y Transportes.
. Artículo segundo ,—Bajo la dependencia del Ministerio de Industria y Comercio se crea la 

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, cuyas funciones especiales serán concreta
das en futuras disposiciones, asumiendo mientras tanto todas las que eran propias del extinguido 
Servicio Nacional. Al frente de la Comisaría habrá un Comisario General.

Artículo  tercero.—Pasa a depender del Comisario General de Abastecimientos y Transportes 
toda la organización del Servicio Nacional de Abastecimientos y Transportes, procediéndose a 
reorganizarla ampliamente para atender a las nuevas necesidades.

Artículo cuarto.—El Ministro de Industria v Comercio adoptará las disposiciones convenien
tes para el-cumplimiento de. lo que se dispone en esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a diez de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.—III A ño Triunfal. E R A N C ISO  FRANCCF.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 10 de marzo de 1939 nombrando Con

sejero de la Embajada de España en Londres a 
D. Luis Martínez de Irujo y Caro.
A propuesta del Ministro de Asuntas Exterio

res, y en atención a las circunstancias que concu
rren en don Luis Martínez de Irujo y  Caro, 

Vengo en nombrarle, con su actual categoría 
de Ministro Plenipotenciario de segunda clase, Con
sejero de la Embajada de España en Londres.

Dado en Burgos a diez de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ.JORDANA Y SOUSA . . .

DECRETO de 10 de marzo de 1939 concediendo el 
titulo de Caballero y la Gran Cruz de Isabel 
la Católica a D. José Félix de Lequerica y Erquiza.
En atención a las circunstancias que concurren 

en el Excmo. Sr. don José Félix de Lequerica y Er
quiza, Embajador de España en París, a propuesta
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del M inis tro  de A su n to s  Exteriores y previa deli
beración del C onsejo  de M in is tros ,

Vengo en concederle el título de Caballero y 
la G ra n  C ruz  de Isabel la Católica.

D ad o  en Burgos a diez de marzo de mil nove
cientos tre inta  y  nueve.—III A ño  TriunfaL

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Asuntos Exteriores*
FRANCISCO GOMEZ.JORDANA 

Y SOUSA
DECRETO de 10 de marzo de 1939 nombrando Cón

sul General de España en Argel al Excelentísimo 
Sr.  D. Enrique Somoza y Tenreyro.
A  propuesta  del M inis tro  de A su n to s  E x ter io 

res, y en atención a las circunstancias que concu
rren  en el Excmo. Sr. don Enrique Somoza y T e n 
reyro, M in is tro  P lenipotenciario  de prim era  clase, 

Vengo en nom brarle  C ónsul  G enera l  de E spa
ña en Argel.

D ado  en Burgos a diez de marzo de mil nove
cientos t reinta  y nueve.—III A ño  T r iu n fa l r

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA 
Y SÓUSA

MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y COMERCIO

DECRETO de 10 de marzo de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Abas- 
cimientos y Transportes el Coronel de Ingenieros D. César Sanz Pastor. 
Suprimido por Ley de esta misma fecha el Ser

vicio N acional  de Abastecim ien tos  y T ransportes ,

a p ropuesta  del M in is tro  de In d u str ia  y Comercio, 
y previa deliberación del Consejo  de Ministros*

D I S P O N G O  ;
Cesa en el cargo de Jefe del Servicio Nacional 

de Abastecim ientos y T ranspor tes  el C oicne l  ha
bilitado de Ingenieros don César  Sanz Pastor, 

Así lo dispongo por el presente Dccieto , dado 
en Burgos a diez de marzo de mii novecientos 
tre inta  y nueve.—III A ño  Triunfa l .

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El  Ministro de Industr ia  y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES 
FERNANDEZ

DECRETO de 10 de marzo de 1939 nombrando Comi
sario General de Abastecimientos y Transportes 
al General de Brigada D. Fernando Moreno Cal
derón.
A  propuesta  del M in is tro  de Industr ia  y Co

mercio, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
N o m b ro  Com isario  G enera l  de Abastecim ien

tos y T ransportes  a! G enera l  de Brigada don Fer
nando  M oreno  C a lderón .

Así lo dispongo por el presente • Decreto, dado 
en Burgos a diez de marzo de mil novecientos 
tre inta  y nueve.—III A ñ o  T riunfa l.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SÜANZES 
FERNANDEZ

M INISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 7 y 23 de febrero de 
1939 jubilando a los funciona
rios que se indican del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia .
P o r  cumplir ¡a edad  reg lam en

taria para su cese en el C u e rpo  
de Investigación y Vigilancia, se
gún los datos  oficiales que ob ran  
en la Sección de Personal de la 
Jefa tura  del Servicio N ac io n a l  de

Seguridad, acuerdo, en cum pli
miento de lo dispuesto p o r  el a r
t ículo 49, de las Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de oc tubre  de 
1926, y  44 del R eglam ento  p ara  
su aplicación de 21 de n oviem bre  
de ib l7, declarar  jub ilados, con 
el h ab e r  pasivo  que p o r  clasifi
cación les corresponda , y  su jetos 
siempre a las responsab il idades  
que en su día p ud ie ra  c o rre sp o n 
de ríes p o r su actuación en la zo 
na no  l iberada, los que  en la ac
tua l idad  se encuentren  en a q u é 

lla, a los s iguientes funcionarios:  
C om isar io  de tercera cíase, don 

Luis G onzá lez  Casenave, en ig
n o ra d o  paradero ,  cum pliendo  la 
edad  reg lam entaria  el p r im ero  de 
m arzo  de 1939.

In spec to r  de p rim era  clase, don 
Benito  Chico te  García , en igno
rad o  p a ra d e ro ;  cum pliendo  la 
edad  reg lam entaria  el 21 de mar
zo de 1939.

In spec to r  de seg u nd a  clase, don 
N ico lás  G o n zá lez  Ch iner ,  cpn 
destino  en M allo rca ;  cumpliendo
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la edad reglamentaría d primero 
de marzo de 1939.

Agente de primera ríase, don 
H e r m en eg i l d o  Cile Frade, en ig
norado paradero, cumpliendo la 
eoad reglamentaria el 18 de  mar
zo de 1939.

Agente de primera clase, don 
Arturo Domínguez Ferrari, en 
inorado para.tero; cumpliendo la 
edad reglamentaria el 5 de marzo 
de 1939.'

Burgos^ 7 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

Por cumplir la edad reglamen
taria para su cese en el Cuerpo 
de Investigación > Vigilancia, se
gún los datos oficiales que obran 
en la Sección del Personal de :a 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, acuerdo, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 49, de las Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 
1926, y 44 del Reglamento para 
su aplicación de 21 de noviembre 
de 1917, declarar jubilados, con 
el haber pasivo que por clasifi
cación les corresponda, y sujetos 
siempre a las responsabilidades 
que en su día pudiera correspon- 
aerles por su actuación en la zo
na no liberada, los que en la ac
tualidad se encuentren en aqué 
lia, a los siguientes funcionarios:

Comisario de segunda clase, 
don Manuel de Robledo Payol, el 
15 de febrero de 1939, en igno
rado paradero.

Inspector de primera clase, doa 
Femando Ros Navarro, en igno
rado paradero, cumpliendo la 
eclp̂ _" eníaria el 25 de febre
ro de 1939.

Agente de primera clase, don 
Vicente Salas Bujalance,_ en ig
norado paradero, cumpliendo la 
edad reglamentaria el 5 de febre
ro de 1939.

Agente de primera clase, don 
Francisco Málaga Granado, en 
ignorado paradero, cumpliendo la 
edad reglamentaria el 19 de fe
brero de 1939.

Agente de primera clase, don 
José Martín González García, 
con destino en la plantilla de Cá- 
ceres, cumpliendo la edad regla
mentaria el 25 de febrero de 1939.

Agente Auxiliar de tercera cla
se, don José Gutiérrez Recio, en 
ignorado paradero, cumpliendo la

edad reglamentaria el 3 de febre
ro de 1939.

Agente Auxiliar de tercera cla
se, don Pedro Valcárcel Amador, 
en ignorado paradero, cumplien
do la edad reglamentaria el 23 de 
febrero de 1939. '

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

O RDEN de 10 de marzo de 1939 
sobre colocación de los Agentes 
aprobados en las oposiciones que 
se celebran para Auxiliares in
terinos del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia.
Por Orden del extinguido Mi

nisterio de Orden Público, de 23 
de septiembre de 1938 (BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO  de pri
mero de octubre), se convocó un 
concurso para cubrir mil plazas de 
Agentes Auxiliares interinos del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia. Disponíase en su artículo 
dieciséis que, terminados los exá
menes, se formalizaría la lista de 
los aprobados, con arreglo al or
den de preferencia contenido en 
el artículo tercero, y en sus ar
tículos diecisiete y dieciocho se 
señalaban los plazos para publi
car dicha lista y para recoger los 
nombramientos y posesionarse de 
los destinos.

Pendiente todavía la termina
ción del concurso, dado el excesi
vo número de concursantes, es de 
presumir que, si se cumplieran los 
preceptos referidos, no podría dis
ponerse de ’os aprobados, como 
tales funcionarios, hasta fines de 
abril, con lo que se dificultaría en* 
gran manera la organización de 
los servicios que han de atender a 
las necesidades. derivadas de la 
próxima liberación total del terri
torio nacional.

Ello aconseja reformar los pre
ceptos de la convocatoria q u e  
ocasionan esta dificultad, sin mer
ma de los legítimos derechos que 
en su día se declaren al amparo 
de las preferencias reguladas por 
el artículo tercero.

En consecuencia, de conformi
dad con el Consejo de Ministros, 
este Ministerio dispone:

Artículo primero.—Quedan sin 
efecto los artículos diecisiete y 
dieciocho de la Orden del Minis
terio de Orden Público, de 23 de

septiembre de 1938, por la que se 
convocó un concurso para cubrir 
mil plazas de Agentes Auxiliares 
interinos del Cuerpo de Investi- 
gación y Vigilancia.

Artículo segundo.—Sin perjui* 
ci< ' a la terminación de los

' icen las listas 
cíe por el orden de
preierenc-c ^¿ablecido en el ar- 
tículo tercero de la Oraen refe* 
rida, podrán nombrarse Agentes 
Auxiliares interinos todos los 
concursantes nue, por los Tribu
nales nombrados al efecto, hayan 
sido declarados aptos para el des* 
empeño de su misión.

Artículo tercero. — Para daí 
cumplimiento al artículo preceden* 
te, se nombrarán Agentes Auxi* 
liares interinos los concursantes 
aprobados hasta el día de la fe* 
cha, y para lo sucesivo se harán 
estos nombramientos quincenal* 
mente, con el número de los apro* 
bados durante el mismo período 
de tiempo.

Artículo cuarto.—Los nombra* 
dos Agentes Auxiliares interinos, 
cuyas ^elaciones serán publicadas 
en el BO LETIN  O FICIA L DEL! 
ESTADO, se presentarán en la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Seguridad inmediatamente des
pués de dicha publicación, excep
to los que se hallen al servicio de 
las armas, que lo harán tan pron
to reciban la orden corréspon* 
diente para ello.

Artículo quinto.—Por la Jefa* 
tura del Servicio Nacional de Se
guridad sé irán formalizando las 
listas de los nombrados de la ma
nera ordenada, remitiéndolas ai 
este Ministerio para su inserción 
en el BO LETIN  O FICIA L DEL’ 
ESTADO.

Burgos, 10 de marzo dé 1939.-* 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER

O RDEN  de II de marzo de 1939 
creando el cargo de segundo 
Jefe e Inspector del Servicio 
Nacional de Seguridad.
Por conveniencia deí servicio, 

y de conformidad con el Consejo 
de Ministros, este Ministerio dis
pone:

Artículo único.—Se crea el car
go de Segundo Jefe e Inspector 
General del Servicio Nacional de 
Seguridad, cuya designación se
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hará libremente por el Ministro 
de la Gobernación.

Burgos, 11 de marzo de 1939* 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

O R D E N  de 11 de m arzo de  1939 
nom brando segundo Je fe  e In s
pector del Servicio N a c io nal de 
Segu rid ad  a l Teniente C oronel 
de E stado  M ayor don A lfon so  
Fernández M artín ez •

De conformidad a la Orden de 
este M inisterio de fecha de hoy, 
nombro Segundo Jefe e Inspector 
del Servicio Nacional de Seguri 
dad a don A lfonso Fernández 
Martínez, Teniente Coronel de 
Estado M ayor.

Burgos, 11 de ma'r?o ele 1939.— 
III A ño Triunfal.

SERRANO SUÑER.

M IN ISTERIO  DE HA
CIENDA

O R D E N  de 8 de m arzo de 1939 
concediendo fran quicia postal y 
telegráfica a la correspon den
cía que curse el Ju zgad o  de D e 
litos M onetarios.
Ilmo. Sr.: El Juzgado de Delitos 

M onetarios, creado por el artícu
lo 15 de la Ley Penal y Procesal 
de 24 de noviembre de 1938, ha 
de mantener, en el ejercicio de la 
jurisdicción que le está atribuida, 
constante correspondencia con las 
A utoridades y organismos oficia
les, por lo que está justificad^ la 
concesión al mismo de franquicia 
postal v telegráfica.

En atención a lo expuesto, este 
Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de ese Servicio N acio
nal y el informe del de Correos 
y Telecomunicación, se ha servido 
conceder franquicia postal y tele
gráfica al Juzgado de Delitos M o
netarios, que hará uso de la m is
ma como Centro coordinado con 
el M inisterio de Hacienda y a ju s
tándose a las normas establecidas 
en el artículo 39 de la vigente Ley 
del Timbre y en la Real Crden de 
primero de mayo de 1920, que fijó 
el concepto de la córrespondencia 
o P ^ l .

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 8 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y M onopolios.

O R D E N  de 11 de m arzo de 1939 
dando norm as pava el cum pli
miento de lo establecido en 'a 
Ley de 2 del corriente mes, res
tableciendo la exención de la 
C ontribución Territorial ap lica
ble a los bienes de la Ig lesia.
Ilmo. Sr.: C on  el fin de dar 

cumplimiento a cuanto se estabh- 
ce en la Ley de 2 del corriente 
mes, inserta en ei B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d d  
día 5.

Este Ministerio, conformándose 
con lo .propuesta  .por V. I., se ha 
servido disponer:

1.2 La<s Jerarquías de la Igle
sia Católica y . los Superiores de 
las órdenes y C om unidades reli
g iosas form ularán ante la D ele
gación o Subdelegación de H a 
cienda correspondiente, una de
claración por cada uno de los 
edificios radicantes en la demar
cación que deban disfrutar los be
neficios otorgados en el artículo 
primero de la invocada Ley de 2 
ael ^ctual, en la que se hará cons
tar de modo preciso y concreto, el 
término municipal a que pertene
ce el inmueble y la situación, lin
deros y destino de éste; así como 
e! nombre del propietr.iio.

2.2 Recibidas las declaraciones 
en las dependencias provinciales, 
se dispondrá por éstas su re m i
sión bajo facturaba las Ju n ta s  Pe
riciales o al_ Servicio de V a lo ra 
ción U rbana ,  según se trate de 
pueblos o de capitales, proce
diendo esos organismos, con la 
máxim a urgencia, a su com proba
ción y devolviéndolas, después, a 
la oficina de origen con informe 
razonado acerca de la procedencia 
de la exención tributaria.

Si en los edificios o conventos 
ocupados por Ordenes o C om uni
dades religiosas hubiere parte de 
los mismos destinada a a lguna 
industria, a enseñanza retribuida 
o a cualquier otro fin de carácter 
lucrativo, las Juntas  Periciales o el 
Servicio de Valoración U rbana, 
en su  caso, fi jarán la renta pro
ducida o que deba  ser. a s ignada  a

dicha parte y los líquidos impo
nibles correspondientes.

3.2 Devueltas a !a»s dependen
cias provinciales las declaracio
nes com probadas e informadas, 
con arreglo a la prevenido en la 
norma precedente, se remitirán 
por aquéllas con relación dupli
cada al Servicio N acional de Pro
piedades y Contribución Territo
rial para la resolución definitiva. 
A l  propio tiempo, deberán dichas 
dependencias incoar ios expedien
tes que afecten a edificios o Con
ventos en que exisía»n locales des
tinados a fines lucrativos con oo- 
jeto de liquidar y exigir la con
tribución territorial que a los mis
mos corresponda, y

4.2 Tan pronto como queden 
presentadas las declamaciones a 
que hace referencia el número 
primero, las A dm inistraciones de 
Propiedades.,  y ..Contribución Te
rritorial lo pondrán en conoci
miento de las respectivas Tesore
rías de H acienda para que por és
tas se ordene la suspensión de 
todo procedimiento de cobro de 
recibos que, correspondiendo a  .a 
contribución territorial de los edi
ficios y terrenos afectados por los 
beneficios de exención, estuvieren, 
entonces, pendientes de pago, for
mulando al efecto ias oportunas 
facturas a los Recaudadores res
pectivos que les servirán para da
ta interina de aquellos valores, 
mientras no recaiga acuerdo de
finitivo del Servicio N acional so
bre la exención pretendida.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 11 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal.

AMADO.

Sr. Je fe  del Servicio Nacional de
Propiedades y Contribución
Territorial.

M IN ISTERIO  DE AGRI
CULTURA 

O R D E N  de 7 de m arzo de 1939 
relativa a la reincorporación al 
C argo  del Je fe  del Servico N a 
cional de M ontes, C aza y  Pes
ca fluvial.
Por haber desaparecido la causa 

que motivó la Orden de 3 de
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brero último, esta Subsecretaría 
ha dispuesto que don Florentino 
Azpeitia Florén se encargue nue
vamente de la Jefatura» N acnnai 
de Montes, Caca y Pesca fluvial 
y cese, por consiguiente, la dele
gación de despacho, encomenda 
da interinamente al Jefe de la 
Sección de Caza» y Pesca fluvial 
don Eduardo Alarcón y Martico- 
rena. »

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 7 de marzo de 1938.— 
Ill Año Triunfal.—P. D., Dioni
sio- Martín.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Montes, Caca y Pesca fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de febrero de 1939 
nombrando Decanos en las Fa
cultades de la Universidad de 
Barcelona.
limo. Sr.: De conformidad con

la propuesta formulada por el 
Ilustrísimo Sr. Rector de la Uni
dad de Barcelona, y en atención 
a las circunstancias y condicio
nes que concurren en los intere
sados,

E s t e  Ministerio ha resuelto 
nombrar Decanos de la citada 
Universidad a los Catedráticos 
don Antonio de la Torre y del 
Cerro, de la Facultad de Filoso
fía y Letras; don Francisco Gó
mez del Campillo, de la de Dere
cho; don Pedro Nubiola Espinos, 
de la de Medicina; don Antonio 
Torroja Miret, para la de Cien
cias, y don Enrique Soler Batlle, 
para la de Farmacia.

Lo digo a* V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos 
años. ,

Vitoria, 28 de febrero de 1939. 
UI Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Enseñanza Superior y 
Media.

ORDEN  de 8 de marzo de 1939 
nombrando a don Carlos Gar
cía García Presidente del Pa
tronato local de Formación Pro
fesional de Málaga.
limo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el artículo 24 del Li
bro I del Estatuto de Formación 
profesional de 21 de diciembre dé 
1928, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
nojnbrar a don Carlos García 
García, Presidente del Patronato 
local de Formación profesional 
de Málaga.

Lo digo a» V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. .

Vitoria, 8 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

M IN IS T E R IO  D E D E 
F E N S A  N A C I O N A L

Ejército, Marina y Aire

CONCURSOS
ORDEN  de 9 de marzo de 1939 

anunciando un concurso entre 
casas nacionales para la cons
trucción de condecoraciones mi
litares.

Por ^solución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se abre un concurso entre 
las casas constructoras nacionales 
para la adquisición de 600.000 
(seiscientas mil) Medallas de la 
Campaña —vanguardia—, 10U.000 
(cien mil) Medallas de la Campa
ña —retaguardia—, 30.000 (treinta 
mil) Cruces rojas del Mérito Mi-
'♦r'r v 500 (quiníertas3 C-vces de

Guerra.
Las ofertas de construcción, 

acompañadas de un ejemplar de 
cada condecoración, han de tener 
entrada en el Ministerio de De 
fensa Nacional dentro de l o s  
quince días siguientes a la publi
cación de esta Orden 
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO  

Las medallas se entregarán com
pletas, con cinta y pasador.

El modelo de la Medalla de 
Campaña se halla depositado en 
este Ministerio a disposición de 
cuantos proyecten tomar parte en 
el concurso, para que pueda ser 
examinado y reproducido fotográ
ficamente o por cualquier otro 
procedimiento' que no exija sa
carlo de este Departamento.

Los ejemplares de la Cruz Roja 
del Mérito Militar y de la Cruz 
de Guerra serán construidos con 
arreglo a los diseños publicados 
en la Orden de este Ministerio de 
fecha 29 de marzo de 1938 (B O 
LETIN  O FIC IA L número 526).

Los precios por ejemolar de las 
distintas condecoraciones no po
drán ser superiores a 'os siguien
tes:

Cruz de Guerra, 48 pesetas.
Cruz roja del Mérito Militar, 23 

pesetas.
Medalla de la Campaña, 4,90 

pesetas.
Burgos, 9 de marzo de 1939 — 

III Año Triunfal.
D AVILA.

Ascensos
ORDEN  de 9 de marzo de 1939

concediendo el ascenso al em
pleo inmediato a los A lféreces
Provisionales de Aviación don
Marcial Campos Fariña y otros.
Por reunir las condiciones nece

sarias, según Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. número 532), se 
asciende al empleo inmediato a 
los Alféreces provisionales del 
Arma de Aviación que a conti
nuación se relacionan, con la an
tigüedad de 23 de febrero del año 
actual.

D. Marcial Campos Fariña.
D. Ricardo Segura Fernández.
D. Manuel García Albertos.
D. Salvador Brunet Ferrer.
D. Manuel Hierro Báez.
D. Pedro Franquet Martínez.
D. Andrés Amorrich Ramiro.
D. Joaquín Dorronsoro Cruz.
D. Roberto García de Salazar.
D. José Pardo Suárez.
D. Isidro Docampo Fraga.
D. Bernardino Fernández Pé

rez.
D. Ramón Salas Larrazábal.
D. Guillermo Illera Cacho.
D. Bartolomé Malo Bravo.
D. Manuel Márquez, Maristany.
D. R a m ó n  Izquierdo Coto- 

rruelo.
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D. León López Smeetz.
D . Juan M olina Ribot.
D.  José  Jueg  Boubón.
D. Vicente Longa Gcnzález.^
D. Gregorio Ramón Muñoz 

Fernández.
D. Jesús Latasa Mateo.
D. Francisco Javier Leyún Fi- 

gueroa.
D. José Torres García.
D. Eugenio A r r a la  Vilella.
D. Ramón Gutiérrez Albertos. 
D . Bernardo Olivera López.
D . Félix Gancedo Sáinz.
D. Salvador Alvarez Pardo.
D. Dionisio Labandera Geno- 

vés.
D. Antonio Román Conde.
D . Ismael Olalla Cuenca.
D. Juan Ballaure Fernández- 

Peña.
D. Tom ás N avarro Frades.
Burgos, 9 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal.
D AVILA.

O R D E N  de 9 de marzo de 1939 
concediendo el ascenso al em 
pleo inmediato al A lférez de 
Complemento de Aviación don 
M arino Rico C astro . *
Por reunir las condiciones que 

determina el artículo 456 del vi
gente Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se con
cede el empleo de Teniente de 
Complemento de Aviación al A l
férez don M arino Rico Castro, 
con antigüedad de 18 de enero 
del año actual.

Burgos, 9 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Nombramiento
O R D E N  de 9 de marzo de 1939 

nombrando Ayudante personal 
del Ministro de Defensa al C a
pitán de Corbeta de la Armada 
don Antonio Blanco García.
N om bro mi Ayudante perso

nal al Capitán de Corbeta de ia 
Armada don Antonio Blanco G ar
cía.

Burgos, 9 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal.

rnvn.A

M edalla N aval
O R D E N  de 11 de marzo de 1939 

concediendo a las M edallas N a 
vales otorgadas al Capitán de 
N avio , habilitado de Contral
mirante, don Salvador Moreno y 
Fernández y otros, los honores 
y privilegios que se indican.
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha -tenido a 
bien conceder a las M edallas N a
vales otorgadas durante el G lo
rioso M ovimiento Nacional al hoy 
Capitán de N avio, habilitado para 
Contralmirante, D. Salvador M o
reno y Fernández, al Capitán de 
Corbeta D . Francisco Núñez R o
dríguez y al Teniente de N avio 
D. José M aría Otero Goyanes, 
por Ordenes ministeriales de 23 
de marzo de 1937 (B . O. 160), 
5 de mayo de 1937 (B. O. 203) 
y  10 de noviembre de 1936 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  28), respectiva
mente, los honores y privilegios 
que determina el artículo sexto 
del Decreto número 192, de 26 de 
enero de 1937 (B. O. número 99, 
páginas 226 y 227).

Burgos, 11 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Subsecretaría del Ejército

DEVENGOS

O R D E N  de 10 de marzo de 1939 
aplicando las normas de la de 
30 de junio de 1937 (B . O. nú
mero 255) al curso para A lfé
reces provisionales de Infante
ría anunciado por Orden de 28 
del pasado mes (B . O. núme
ro 60).
Ante la proximidad del curso 

para Alféreces provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
de 28 del pasado mes (B . O. nú
mero 60), se dispone lo que sigue:

Primero.—Será de aplicación, 
por lo que se refiere a la recla
mación de devengos de los cursi
llistas y régimen económico de 
dicho curso, la*s normas publica
das por Orden de 30 de junio de 
1937 (B. O. núm. 255), dictada 
ante la celebración de otro cur
so, con las modificaciones deriva
das de las variaciones de fechas.

Segundo.—El anticipo a Que se 
refiere el párrafo quinto de dicha 
disposición y que será descontado 
al expedirse el mandamiento de 
pago correspondiente a la* recla
mación de haberes hecha en el 
primer extracto que. se formule, 
será de 20.000 pesetas para cada 
una de ¡as Secciones de Granada,  
Pamplona,  Avi la y Riffien.- 

Burgos  10 de marzo de 1939.—- 
III Año  Triunfal.  — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavandles .

O R D E N  de 10 de marzo de 1939 
aplicando las normas de la de 
30 de junio de 1937 (B . O. nú
mero 255) al curso para Sar
gentos provisionales de Infan
tería, anunciado por Orden de 
28 del pasado mes (B . O. nú
mero 60).
Ante la proximidad del curso 

para Sargentos provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
de 28 del pasado mes (B . O. nú
mero 60), se dispone lo que sigue: 

Primero.—Serán de aplicación, 
por lo que se refiere a la recla
mación de devengos de los cursi
llistas y régimen económico de di
cho curso, las normas publicadas 
por Orden de 30 de junio de 1937 
(B . O. núm. 255), dictada ante la 
celebración de otro curso, con i as 
modificaciones derivadas de las. 
variaciones de fechas.

Segundo.—El anticipo a» que se 
refiere el párrafo quinto de di
cha disposición y que será descon
tado al expedirse el mandamien
to de pago correspondiente a la- 
reclamación de haberes hecha en 
el primer extracto que se formu
le, será de 30.000 pesetas para ca
da una de las Academ ias de Vi
toria, San Roque, Soria y Fuen- 
tecaliente.

Burgos, 10 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cava*nilles.

Asim ilaciones
O R D E N  de 10 de marzo de 1939 

confiriendo la asimilación de 
Alférez Médico a D . Eduardo’ 
Alvarez Terán y otros.
Con arreglo a lo preceptuado, en 

el Decreto núm. 110 (B . O. nú
mero 23), Orden de 1.2 de octu
bre de 1936 (B . O. núm. 33), de



N ú m .  7 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 4 4 7

la Junta de Defensa Nacional y órdenes complementarias de la Se
cretaría de G uerra publicadas en 
los Boletines Oficiales números 15, 
34, 84, 252 y 408, se confiere la asimilación de Alférez Médico a los médicos civiles, Brigadas-Prac
ticantes, asimilados, y soldados 
médicos que figuran en la siguien
te relación, los que pasarán a 
prestar sus servicios a los desti
nos que se les asigna:Don Eduardo Alvarez Terán, 

médico civil residente en M adri
gal de las Altas Torres (A vila), a 
los Hospitales M ilitares de Va- lladolid.

Don Luis ' Daza Cemborain, 
ídem ídem en M aqueda (Toledo), 
a los Hospitales M ilitares de Se- govia.

Don Félix Lobo de la Rúa, ídem 
ídem en Villanubla (Valladolid), 
a los servicios sanitarios de la plaza de Villanubla.

Don Andrés Santos Paniagua, ídem ídem en Valderas (León), a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del Centro.

Don Federico Lejárraga Merlo, ídem ídem en Carabanchel Bajo 
(M adrid), a Eventualidades del Primer Cuerpo de Ejército.

Don Víctor M anuel Romero G a
lán, Brigada-Practicante con des
tino en.el Equipo Quirúrgico C-21, al mismo.
- Don Eladio de Diego Vicente, 
ídem ídem en el Equipo Q u irúr
gico C-26, a disposición de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro.

Don Ramón Q uin tana Casta
ñeda, soldado dej Regimiento de 
Infantería San Q uintín , 25, a dis
posición de la Dirección de los Servicios Sanitarios del Ejército del Centro.

Don Francisco Valverde Fer
nández, ídem del Regimiento de 
Infantería Toledo, 26, a disposi
ción de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del Centro.

Don M anuel Santurino de la Pinta, ídem del Batallón de Am e
tralladoras núm. 7, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Centro.

Don Isaac Gallego Carlas, ídem en el Batallón de Trabajadores 
número 143, a disposición de la 
Dirección de los Servicios Sanitarios del Ejército del Centro.

Don M anuel Jiménez Aparicio, 
ídem en F. E. T. y de las J. O. N . S- 
de Cáceres, a disposición de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro.

Don Germán D urán Rosillo, 
ídem que presta sus servicios a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del Centro, a continuar en dicho 
destino.Don Agustín Sánchez Taberne
ro, ídem en el Batallón de Traba
jadores núm. 144, al mismo.

Don Eduardo del Pozo y Tale- 
gón, Brigada-Practicante con des
tino en el Equipo Quirúrgico M ó
vil S6, a disposición de la Dirección de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Sur.

Burgos, 10 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 10 de marzo de 1939 

confiriendo la asimilación de A l
férez Médico a D. Luis A gosti 
Romero.
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confiere la asimilación de 
Alférez Médico al soldado médi
co don Luis Agosti Romero, el 
cual prestará sus servicios en los Hospitales M ilitares de Santan
der.

Burgos, 10 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 10 de marzo de 1939 

confiriendo las asimilaciones que se indican al Estudiante de M e
dicina don Pedro Castelló Gómez y  a un Practicante.
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. número 23), O rden de 1.2 de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33), de la 
Junta de Defensa Nacional y ór
denes complementarias de la Se
cretaría de G uerra publicadas en 
el BO LETIN O FIC IA L  núms. 15, 34, 84 y 252, se confiere la asimi
lación de Brigada-Practicante al Estudiante de Medicina y solda
do de la 2.- Bandera de F. E. T. 
y de las J* O. N . S. de León don Pedro Castelló Gómez, y la de 
Sargento-Practicante al Practican
te civil y soldado del Grupo de Sanidad M ilitar de la 7.^ Región

don José Andrés Borrego, los cuales prestarán sus servicios, respec
tivamente, a disposición de la Je
fatura de Sanidad M ilitar del 
Cuerpo de Ejército de Galicia y a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del Centro.

Burgos, 10 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles..
O R D E N  de 10 de marzo de 1939 

confirmando la asimilación de 
Brigada-Practicante a d o n  R icardo A lvarez Santos.
Se confirma la asimilación de 

Brigada-Practicante concedida por el General Jefe del Ejército del 
Norte en 20 de octubre de 1936 
a don Ricardo Alvarez Santos, el 
cual continuará prestando sus ser
vicios en la 4.- Batería del Regi
miento de Artillería Ligera, 15.

Burgos, 10 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Benemérito C uerpo de M utilados 

Destinos
O R D E N  de 10 de marzo de 1939 

nombrando Director de la A ca
demia de Alféreces de In fante
ría, de Granada, al Coronel del 
Benem érito Cuerpo de M utila
dos don Cayo Sánchez Sesma.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se nom bra Director de la 
Academia de Alféreces provisio
nales de Infantería de G ranada 
al Coronel del Benemérito Cuer
po de M utilados de G uerra don Cayo Sánchez Sesma.

Burgos, 10 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. ^

Ingreso
O R D E N  de 9 de. marzo de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de M utilados a don M iguel Pelegrina Ortega.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de M utilados ds 
la Guerra, y como resultado del expediente por el que se declara 
'‘M utilado Perm anente”, por es
tar comprendido en el artículo 3.2,
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letra B) y artículo 5.2 del Regí: 
mentó del Benemérito Cuerpp d 
Mutilados de Guerra de 5 de abr; 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con 
cede el ingreso en el citadt) Cue: 
po, con el título de “Caballea 
Mutilado de Guerra por la Pa 
tria", al soldado de la Cuart; Bandera de Falange Española 
Tiadicionalista* de Granada doi 
Miguel Pelegrina Ortega, con 1 
pensión mensual de (202,20) dos 
cientas dos pesetas con veint< 
céntimos, los quinquenios corres 
pondientes a su categoría y el de 
lecho a un subsidio dé cincuenta 
céntimos por cada hijo legitime 
menor dé edad que tuviera a sü 
cargo, así como a solicitar, si k 
fuera necesario, el auxilio preve
nido en el artículo 18 del Regla
mento citado, y ,el,disfrute d« lós 
demás derechos y beneficios que 
les concede el Reglamento men
cionado y disposiciones complementarias. La pensión señalada 
ha de percibirla por la Subpa- 
gaduría M ilitar de Granada.

Burgos, 9 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 10 de marzo de 1939 

destinando al Coronel de Caballeria don Pedro Escalera 
Hasperue y  otros Jefes y  O ficiales.
Pasan a los destinos que se indican los Jefes y Oficiales de Ca

ballería que a continuación se relacionan:
Coronel don Pedro Escalera Hasperue, de la Cuarta Región 

Militar, a la Auditoría del Ejérci
to de Ocupación de Levante, en comisión 

Teniente Coronel D. Francisco 
Rodríguez Miranda, de la Quinta Región Militar, a la id. de id., en ídem.

Comandante don Felipe Navarro Morenés, de la Sexta Región 
MiLtar, a a disposición del Gene
ral Jefe del I Cuerpo de E irc ito .

Id em don Ricardo Uhr*gón Ce- 
balí*os,( a!ta del Hospital de Bil
bao, procedente del Batallón de 
f  i a d o r e s  Serralio núm. 8, a disposición del General Jefe del Ejercito Je! Centro.

Capitán don José Gil Ramírez,

alta del Hospital de Jerez de la 
Frontera, procedente d*el Regi
miento de Cazadores Taxdfr n ú 
mero 7, a la Academia Militar de 
Fuente Caliente, como Profesor, em comisión.

Idem don Rafael Galván Cáce- 
res, del Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo núm. 1, a la A udi
toría del Ejército de Ocupación 
de levante, en igual concepto.

ídem don Miguel García Ortiz 
de la Milicia de Falange Españo 
la Tradicionalista y de las JO N S 
y en comisión en el Regimiente de  ̂Cazadores España núm. 5, ¿ 
la ídem de ídem, en ídem.

Idem don Daniel Rubio Fuñes 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas 'd? Alhucemas núm 5,
V en comisión en el Regimiento 
Je Infantería San Marcial núme
ro 22, a la ídem de ídem, en ídem 

Idem don Galo Paule Pérez, de 
Regimiento de Caladores Cala raya núm. 2, a la ídem de ídem m ídem.

Idem don Alejo Ibáñez Ibáñez 
del Regimiento de Carros de Combate núm. 2, a la ídem de ídem, en ídem.

Idem don Vicente Quintana 
Pombo, del Regimiento de Infantería San Marcial núm. 22, a la ídem de ídem, en ídem.

Idem don Diego Ama*te Caste
llón, del Grupo Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alhucemas número 5, y en comisión en el Re
gimiento de Infantería San Q u in
tín núm. 25, a la ídem de ídem, en ídem.

Idem don Jesús Rodríguez Ro
dríguez, del Regimiento de Caza- 
doies Los Castillejos núm. 9, y en 
comisión en el de Infantería Amé- 
rca núm. 23, a la ídem de 'f.lem, en ídem.

Idem, retirado, don Angel Ro
dríguez Valderrama, de la Octava Región Militar, a la ídem de id., en ídem.

Idem ídem dj)n Manuel Moral 
San Clemente,* del Batallón de 
J rabajadores núm. 40, a la ídem de ídem, en ídem.

Teniente don Leoncio Clemente 
Pérez, de la Segunda Agrupación 
de Transportes a lomo, a»l Regi
miento de Cazadores Villarroble- do núm. 1.

Idem don Angel Clavero F er 
nández, residente en Barcelona, al Cuerpo de Ejército Marroquí.

Idem de Complemento don Sal. vador Reig y Fernández Monte 
negro, del Regimiento de Cazado 
res Taxdir núm. 7, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Tetuán núm. 1.

Idem de ídem don Ramón Ci- 
ria Escalante, alta de servicios bu
rocráticos, del Gobierno Militar 
de Vitoria, al Regimiento de Cazadores Numancia núm. 6.

Idem provisional don Andrés López del Hierro Marín, de 
Milicia* de Falange Española T radicionalista y de las JONS., al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2.

Alférez de Complemento don 
Rafael Márquez de Prado y Ce
rezo, del Ejército del Sur, al G ru 
po de Fuerzas Regulares Indígenas dé Larache núm. 4.

Idem de ídem don Miguel A n 
gel Luna Margenet, residente en 
Barcelona, al Cuerpo de Ejército Marroquí.

Idem de ídem don Pedro Gual 
Cano, residente en San Sebastián, 
ai servicio del Arma de Aviación.

Idem provisional don P e d r o  
Domínguez Manjón, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4, al de Alhucemas núm. 5.

Burgos, 10 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 9 de marzo de 1939 

destinando al Coronel de A r ti
llería don José Rojas Feigenspán y  otros Jefes .
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confieren los destinos 
que se indican a los Jefes de A r
tillería que a continuación se relacionan:

Coronel don José Rojas Fei-» 
genspán, a la Comandancia Prin-* 
cipal de Artillería de Marruecos, en comisión.

Idem don Luis Mariñas Galle
go, de la Comandancia Principal 
de Artillería de Marruecos, a la' 
del Cuerpo de Ejército de Ara gón, en comisión.

Idem don Pedro Diez de Rive* 
ra y Figueroa, ascendido de la 
Primera División, al Ejército del 
Centro.
• Comandante don Carlos Más Gaminde. de la Agrupación de



N ú m .  7 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 4 4 9

Artillería de Melilla, a la Coman 
cíanda Principal de Artillería de 
¡a Primera División, en comisión 

Capitán habilitado para Com an
dante en virtud del Decreto nú
mero 342 don Pedro González de 
Castejón Chacón, de Ayudante 
del General Subinspector de A n 
tiaeronáutica, a la Comandan- i 
cia Principal de Artillería de l a 1
II División.

Burgos, 9 de marzo de 1939.—
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de marzo de 1939 
destinando al Teniente de In
genieros don Carm elo E zpele
ta Sandro y  otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Oficiales del Arma de 
Ingenieros que a continuación se 
relacionan:

Teniente don Carmelo Ezpele- 
ta Sandro, al Servicio de A u to 
movilismo del Ejército.

Teniente provisional don José 
Muntada Gorlán, del Regimiento 
de Fortificación núm. 2, al Servi
cio de Automovilismo del Ejér
cito.

Teniente provisional don José 
Marín Pujol Borotán. del ídem 
ídem ídem, al ídem Jdem ídem.

Teniente provisional don Juan 
Basabe Bujalance, del Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 2, a 
la Comandancia General de Inge
nieros del Cuartel General del 
Generalísimo.

Teniente de Complemento don 
Pascual Estrada PuigdevaJ, alta de 
Hospital, al Regimiento de Trans
misiones.

Alférez de Complemento don 
Manuel Erades Segarra, alta de 
Hospital, al Batallón de Trans
misiones de Marruecos.

Alférez de Complemento don 
Jesús R ojo  Melero, ascendido del 
Servicio de Automovilismo, al 
mismo.

Burgos, 10 de marzo de 1939. 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de marzo de 1939 
destinando al Teniente, retira
do, de la Guardia Civil don P e
dro García Escobar.
Pasa a disposición del Inspec

tor General de la Guardia Civil

el Teniente, retirado, de dicho 
Instituto don Pedro García Es
cobar.

Burgos, 10 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 11 de marzo de 1939 
destinando al Teniente A uditor  
de primera, retirado, don Isi
doro Peñasco Campasol, y  al 
Oficial primero de C om plem en
to del Cuerpo Jurídico Militar 
don Gabriel Cáceres y  Torres.
Se destina al Teniente Auditor 

de primera, retirado, don Isidoro 
Peñasco Campasol a la Fiscalía de 
la Cuarta Región Militar, y al 
Oficial primero de Complemento 
del Cuerpo Jurídico Militar don 

•Gabriel de Cáceres y Torres, de 
la Auditoría de la Sexta Región 
Militar, a» la del Ejército de O cu 
pación.

Burgos, 11 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, L uís 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de marzo de 1939 
confiriendo destino a los Sub
oficiales del Cuerpo de Sanidad 
Militar don Francisco Caparro- 
so M artínez y  otros.
Pasan a servir los destinos que 

se expresan los Suboficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 

Tiguran en la siguiente relación: 
Brigada don Francisco Capa- 

rroso Martínez, del Grupo de Sa
nidad Militar del Ejercito del 
Norte, al Grupo de Sanidad M i
litar d'e la División 57.

Otro de Complemento don A n 
drés Galmes Gomila, del Grupo 
de Sanidad Militar del Ejército 
del Norte, al Grupo de Sanidad 
Militar de la División 58.

Otro de Complemento don Pe
dro Font TrírG, del Grupo de Sa
nidad Militar del Ejército del 
Norte, al Grupo de Sanidad M i
litar de la División 58.

Burgos, 10 de marzo de 1939. 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 10 de marzo de 1939 
confiriendo destino al Brigada- 
Practicante don Francisco de 
las H eras P érez y  otros B ri
gadas-Practicantes y  Sargentos
Practicantes.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Brigadas-Practican
tes y Sargentos-Practicantes que 
figuran en la siguiente relación: 

Brigada-Practicante don Fran
cisco de las Heras Pérez, del G ru 
po de Sanidad Militar del Ejérci
to del Norte, al Grupo de Sani
dad Militar de la División 58.

Otro ídem don José Lacrea Me- 
ricoechevarría, del Segundo Regi
miento de Artillería de Montaña, 
al Grupo de Sanidad- Militar de 
la División 57.

Otro ídem don José Vázquez 
Herrera,- del Batallón núm. 16 del 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35, al Hospital Miíitac d'e 
Baños de Montemayor.

Otro ídem don Enrique A z n 3r 
García, de una División del Ejér
cito del Norte, al Equipo Quirúr
gico del Capitán Sánchez Cozar, 
en Zaragoza.

Sargento ídem don Juan Brea 
Rodríguez, del Grupo de Sanidad 
Militar del Ejército d'el Norte, al 
Grupo^ de Sanidad Militar de la 
División 58.

Otro ídem don Julio Martínez 
Campos del Grupo de Sanidad 
del Ejército del Norte al Grupo 
de Sanidad Militar de la D ivi
sión 57.

Otro ídem don Jorge Elorza 
Arrese, de Eventualidades en ía 
Plaza* de Vitoria, a disposición de 
la Dirección d'e los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Centro.

Burgos, 10 de marzo de 1939. 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
«Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de marzo de 1939 
destinando al Subinspector V e 
terinario don Emilio Sobreviela  
y  otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y  Oficiales Vete
rinarios que a continuación se re-, 
lacicnan:

Subinspector Veterinario de 
segunda don Emilio Sobreviela 
Monleón, a Jefe de los Servicios
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Veterinarios de la Cuarta Re
gión.

Veterinario mA'ror d n T e .sc  val 
Mair.ar M' del C .adro Even
tu al <M E ’/'ri'i to r̂ r] yj, o tíís 
posición del General Jefe del Ejér
cito de Levante.

Veterinario primero d o n  Ma
nuel Estévez Martín, del Grupo 
de Veterinaria Militar, num. 5, al 
Depósito de Sementales de Hos- 
piíalet, en comisión.

Veterinario primero, retirado, 
don Luis Plaza García, residente 
en Barcelona, a disposición del 
General Jefe del Ejército de Le
van ic.

Veterinario secundo, asimilado, 
don Antonio Mariñoso Herbera, 
del Hospital de Ganado del Ejér
cito del Norte, a Servicios de 
Plaza, en Barcelona.

Idem don Domingo Carbonero 
. Bravo, del ídem del Ejército del 

Centro, a ídem.
Idem don Miguel Martín Ortiz, 

de una División del Ejército del 
Sur, a ídem.

Id?m d o n  Ramón Saavedra 
Gr*rcia, alta del Hospital de Lu
go, a disposición del General Je
fe del Ejército de Levante.

Veterinario segundo, asimilado, 
don Eleuterio Fernández Muñoz, 
del Cuadro Eventual del Ejército 

- del Norte, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército de Le
vante.

Burgos, 6 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 8 de marzo de 1939. 
destinando al Veterinario 1.ª  
don José Virgos Aguilar.
Pasa destinado al Grupo de 

Fuerzas ' Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3 el Veterinario pri
mero don José Virgos Aguilar.

Burgos, 8 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 10 de marzo de 1939 
destinando al Veterinario 3 . ª  
asimilado, don Serafín Tapia
Martínez.
El Veterinario 3.2, asimilado, 

clon Serafín Tapia Martínez, d¿l 
Cuadro Eventual del Ejército del

N o r t e ,  p a s a  d e s t i n a d o  a d i s p o s i 
c i ón del  G e n e r a l  J e f e  del  E j é r c i 
to de  L e v a n t e .

B u r g o s ,  10 de m a r z o  de 1939.  
I I I  A ñ o  T r i u n f a l .  — El G e n e r a l  
S u b s e c r e t a r i o  del  .Ejérc i to,  L u i s  
V a l d é s  C a v a n i i l e s .

ORDEN de 8 de marzo de 1939 
destinando al M aestro Herra
dor provisional don Epifanio 
Urquijo Angoiti.
El Maestro Herrador provisio

nal don Epifanio Urquiio Angoi- 
ti, del Cuadro eventual del Ejér
cito del Centro, pasa destinado el 
Séptimo Grupo de Intendencia, 
para una Compañía del citado 
Ejército.

Burgos, 8 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 10 de marzo de 1939 
destinando al Alaestro Herra
dor provisional don Félix San
tiago Gallego.
El Maestro Herrador provisio

nal don Félix Santiago Gallego, 
del Cuadro Eventual del Ejército, 
del Norte, pasa destinado al 
Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22.

Burgos, 10 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Destinos

O RDEN  de 8 de marzo de 1939 
destinando al Capitán de Com
plemento de Ingenieros D. Pe
dro Calderón Mélida.
Pasa destinado al Servicio Mi

litar de Ferrocarriles el Capitán de 
'Complemento de Ingenieros don 
Pedro Calderón Mélida.

Burgos, 8 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pase a otras Armas
O RDEN de 10 de marzo de 1939 

pasando a la Escáta de Comple
mento de Sanidad Militar, como 
Alférez Médico, al Alférez de la 
misma Escala de Infantería don 
Nicolás Martinón Benítez. 
Comprobadó documentalmente 

que el Alférez de Complemento

del  A r m a  de  I n f a n t e r í a  d o n  N ic c s . 
lás  M a r t i n ó n  B e n í t e z  se h al l a  en 
p o s e s i ó n  del  t í tulo de L i c e n c i a d o  
en M e d i c i n a  y C i r u g í a ,  se  d i s p o n e  
c a u s e  b a j a  en d i c n a  A o n a  y ai-a 
en la E s c a l a  de  C o m p l e m e n t o  de 

¡ S a n i d a d  M i l i ta r ,  c o m o  A l í é * c z  
¡ M é d i c o ,  c o n s e r v a n d o  la ant igüe» '  
. d a d  q u e  a c t u a l m e n t e  (l is f ru í a ,  y 
i p a s a  d e s t i n a d o ,  del  R e g i m i e n t o  de 
I I n f a n t e r í a  C a s u l l a ,  3, a l  G r u p o  de 
' S a n i d a d  M i l i t a r  de  la Dimis i ón 18.

B u r g o s .  10 d e  m a i z o  de .  1939.— 
III  A ñ o  T r i u n f a l .  — El  G e n e r a l  
S u b s e c r e t a r i o  del  E jér ci to ,  L u i s  
V a l d é s  C a v a n i l l e s .

Rectificación de nombres o 
apellidos

ORDEN de 9 de marzo de 1939 
rectificando los nombres o ape
llidos del personal que se cita
Las Ordenes que se mencionan 

a continuación se entenderán rec
tificadas en la forma que se ex
presa:

La.de 25 de septiembre de 1937 
(B. O. núm. 340) por la que se 
promueve al empico de Alférez 
provisional del Arma de Infante
ría a los relacionados en la mis
ma procedentes de la Escuela Mi
litar de Granada, en el sentido de 
que el verdadero nombre y ape
llidos de don Francisco de P. Ca
sares Zurita, es Francisco Cáce- 
res Zurita.

La de 13 de agosto de 1937 (BO 
LETIN O FICIAL núm. 299), por 
la que se promueve al empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
a los relacionados en la misma, 
procedentes de la. Escuela Militar 
de Fuentecaliente, se entenderá 
rectificada en el sentido de que el 
nombre y segundo apellido de don 
Bernardino D í a z  Campos, son 
Bernardo y Blanco.

La de 22 de enero de 1938 (BO
LETIN .O FIC IA L 460), por la
?iue se promueve al empleo de Al- 
érez provisional del Arma de In

fantería a los relacionados en la 
misma, procedentes de la Escue
la Militar de Avila, se entenderá 
rectificada en el sentido de que el 
segundo apellido de don Juan 
Belción Manzano es Mamano.

Las de 17 de noviembre de 1937 
y 31 de diciembre de 1938 (BOLE
TIN  O FICIA L núms. 394 y 2), 
por las que se promueve, entre 
varios, al empleo de Alférez pro* 
visional del Arma de Infantería!
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y a» T e n i e n t e  de d i c ha  E sc a la  y 
A r m a  a d o n  A l f o n s o  Z u b i a  Brice.  
sí e n t e n d e r á n  r ec t i f i ca das  en el 
s e nt i d o  de q u e  el p r i m e r  a pe l l i do  
del m i s m o  e ;  Z u f í a .

La de 1 d e ' n o v i e m b r e  de 1957 
(B.  O .  n ú m  592).  p o r  la q u e  se 
p r o m u e v e  ai e m p l e o de A l f é r e z  
p r o v i s i o n a l  de I n f a n t e r í a  a los r e 
l a c i o n a d o s  en la m i s m a ,  p r o c e d e n 
tes de la  E s c ue la  M i l i t a r  de G r a 
n a d a ,  se e n t e n d e r á  r ec t i f icada  e'n 
el s e n t i d o  de q u e  e¡ p r i m e r  a p e 
l l ido de d o n  R a m ó n  R o d r í g u e z  
F r a n c o  es R o d r i g o .

La de 15 de s e p t i e m b r e  de 1938 
(B.  O .  n ú m .  80) ,  p o r  la  q u e  se 
p r o m u e v e  al e m p l e o  de  A l f é r e z  
de  C o m p l e m e n t o  del  A r m a  de I n 
f a n t e r í a  los q u e  se r e l a c i o n a n  en 
la m i s m a ,  se e n t e n d e r á  rectificada» 
en el s e n t i d o  de  q u e  el p r i m e r  a p e 
ll ido de d o n  C i p r i a n o  N i c u z a  Vi -  
l i a n u e v a  es N i  cié.: o.

La de 15 de n o v i e m b r e  de 1937 
(B O  n ú m .  392).  p o r  la q u e  r.e 
p r o m u e v e  ai e m p l e o  de A l f é r e z  
p r o v i s i o n a l  de I n f a n t e r í a  a los r e 
l a c i o n a d o s  en la» ' m i s m a ,  p r o c e 
d e n t e s  de la E s c ue la  M i l i t a r  de 
G r a n a d a ,  se e n t e n d e r á  r ec t i f icada  
en el s e n t i d o  de q u e  les  a p e l l i do s  
de d o n  F e r n a n d o  S a u b i r á n  R u e l i n  
son S o u v i r ó n  11ue 1 i n .

La de 17 d e  n o v i e m b r e  de 1937 
(B.  O .  n ú m .  394) ,  p o r  la q u e  se 
p r o m u e v e  al e m p l e o  de A l f é r e z  
p r o v i s i o n a l  del  A r m a  de I n f a n t e 
r ía a los r e l a c i o n a d o s  en la m i s 
ma ,  p r o c e d e n t e s  de la E s c u e l a  M i 
l i ta r  de R i f f i é n ,  se e n t e n d e r á  r e c 
t i f i cada  en el s e n t i d o  de q u e  el 
n o m b r e  de d o n  R a m ó n  G a r c í a  
G a r c í a  es R o m á n .

B u r g o s ,  9 de m a r z o  de 1939.— 
I IÍ  A ñ o  T r i u n f a l .  — El G e n e r a l  
S u b s e c r e t a r i o  de l  Ej ér ci to ,  L ui s  
V a l d é s  C a v a n i l l e s ,

S u b s e c r e t a r í a  de Marina
Destino

O R D E N  d e  10 d e  m a r z o  d e  1939 
n o m b r a n d o  C o m a n d a n t e  de  
M a r i n a  d e  S a n t a n d e r  al C a p i 
t án  d e  N a v i o  d o n  A l f r e d o  N a r 
d i z  U r í b a r ri .
Se n o m b r a  C o m a n d a n t e  de M a 

r i n a  de S a n t a n d e r ,  al  C a p i t á n  de 
N a v i o ,  r e t i r a d o ,  d o n  A l f r e d o  
N a r d i z  U r í b a r r i .  i

B u r g o s ,  10 de m a r z o  de 1939. 
I II  A ñ o  T  r i u n f a l . — El C o n t r a l m i 
r a n t e  S u b s e c r e t a r i o  de M a r i n a ,  
R a f a e l  E s t r a d a .

Disponible forzoso
O R D E N  de  10 d e  m a r z o  de  1939 

d i s p o n i e n d o  p a s e  a d i s p o n i b l e  
f o r z o s o  el  C a p i t á n  de  N a v i o  
d o n  A l v a r o  E s p i n o s a  d e  los  
M o n t e r o s ,
Cesa» en la C o m a n d a n c i a  de 

M a r i n a  d e ' S a n t a n d e r  y q u e d a  en 
s i t u a c i ó n  de d i s p o n i b l e  f or zos o ,  
en Sa*n S e b a s t i á n ,  eí C a p i t á n  de 
N a v i o  d o n  A l v a r o  E s p i n o s a  de los 
M o n t e i o s  v B er mej i l lo  

B u r g o s ,  10 de m a r z o  de 1939.— 
III  A ñ o  1 r i u n f a l . — El C o n t r a l m i 
r a n t e  S u b s e c r e t a r i o  de M a r i n a ,  
R a f a e l  E s t r a d a .

Suspensión de empleo
O R D E N  d e  9 de  m a r z o  de  1939 

d i s p o n i e n d o  q u e d e  en  s u s p e n s o  
d e  em pl eo ,  p o r  d o s  años,  el O f i 
cial p r i m e r o  de l  C u e r p o  G e n e 
ral de  Se r v i c io s  M a r í t i m o s  d o n  
Fi¿'ncisco B las co  M a n e n e .
C o m o  c o n s e c u e n c i a  de i n f o r 

m a c i ó n  i n s t r u i d a  al Oficiad p r i 
m e r o  del  C u e r p o  G e n e r a l  de S e r 
v i c i os  M a r í t i m o s ,  d o n  F r a n c i s c o  
Bl as co M a n e n e ,  se d i s p o n e  q u e d e  
s u s p e n s o  de empl eo ,  p o r  dos  añ os ,  
s i é n do l e  de a b o n o  el t i e m p o  q u e  
l leve en es ta  s i t uac i ón .

B u r g o s ,  9 de m a r z o  de 1939. 
I I I  A ñ o  T r i u n f a l . —' E l  C o n t r a l m i 
r a n t e  S u b s e c r e t a r i o  de M a r i n a ,  
R a f a e l  E s t r a d a .

O R D E N  de  9 d e  m a r z o  de  1939 
d i s p o n i e n d o  q u e d e  en  s u s p e n s o  
d e  e m p l e o , p o r  u n  a ñ o , el A g e n 
te d e  Pol icía M a r í t i m a  d o n  T o 
m á s  F a c h a d o  Ir iber ri ,
C o m o  c o n s e c u e n c i a  de i n f o r 

m a c i ó n  i n s t r u i d a  al A g e n t e  de 
Pol ic ía  M a r í t i m a  d o n  T o m á s  F a 
c h a d o  I r ib e r r i ,  se d i s p o n e  q u e d e  
s u s p e n s o  de e m p l e o  v s u e l d o  d u 
r a n t e  u n  año,  s i é nd o le  de  a f u mo  
el t i e m p o  q ue  l leve en es t a s i t u a 
ción.

B u r g o s ,  9 de m a r z o  de 1919. ....
J11 A ñ o  T r i u n f a l . — El C o n ^ - A v d .  
r a n t e  S u b s e c r e t a r i o  de M a r i n a  
R a f a e l  E s t r a d a .

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e
B a j a s

O R D E N  de  10 d e  m a r z o  d e  1939 
d i s p o n i e n d o  la baja en  el A r m a  
d e  A v i a c i ó n  d e l  C a p i t á n  h o n o 
rario d o n  J o sé  M a r í a  P e r i c ás 
M o r r o s
A  propuesta» del  G e n e r a l  Jefe  

del  F.  M .  del  A i  re y a p e t ic ió n  
de) i n t e r e s a d o ,  c a u sa  b a j a  en el 
A r m a  de A v i a c i ó n  e l C a p i t á n  H o 
n o r a r i o  de la m i s m a  d o n  J os é  M a .  
r ía Pe r i cá s  M o r r o s .

B u r g o s ,  10 . de  m a r z o  de 1939. — 
III  A ñ o  T r i u n f a l .  — El G e n e r a l  
S u b s e c r e t a r i o ,  L ui s  L o m b a r t e .

Premios de efectividad
O R D E N  de  10 de  m a r z o  d e  1939

c o n c e d i e n d o  los p r e m i o s  d e
e f e c t i v i d a d  q u e  i ndi ca a los O f i -

 d a l e s  d on  A n t o n i o  Garc ía  C la
v el l ino y  o t r o s
H e  r e s ue l t o  a p r o b a r  las  p r o 

p u e s t a s  c u r s a d a s  a es ta  S u b s e c r e 
t ar í a  y c o n c e d e r  a los O f i c i a l e s  
del  A r m a  de A v i a c i ó n  q u e  f i g u 
r a n  en la s i g u i e n t e  r e l ac ión  los 
p r e m i o s  de e f e c t i v i d a d  c o r r e s p o n 
d i e n t e s  a» q u i n q u e n i o s  y  anuaí i* 
a a d e s  q u e  les' c o r r e s p o n d e ,  p o r  
h a l l a r s e  c o m p r e n d i d o s  en la O r 
d e n  C i r c u l a r  de 24 de j u n i o  d e  
1928 ( C .  L. n ú m .  2 53 ), d e b i e n d o  
p e r c i b i r lo s  a p a r t i r  de  la fech a q u e  
a  c a d a  u n o  se le s e ñ a l a :

1 500 pe s e t a s  al T e n i e n t e  d o n
A n t o n i o  G a r c í a  Cla*velIino, de  la 
R e g i ó n  A é r e a  del  Sur ,  a p a r t i r
de p r i m e r o  de  n o v i e m b r e  de 193v8, 
p o r  l levar  diez a ñ o s  de  s er vi ci os  
ef ec t ivos  d e s p u é s  de  los v e i n t h  
cinco co n a b o n o s .

1.300 p e s e t a s  al I e n i e n t e  d o n
B e n i g n o  G a r c í a  C a r r a s c a l ,  de la 
R e g i ó n  A é r e a  del  Sur ,  a p a r t i r  de 
p r i m e r o  de  d i c i e m b r e  de 1938, por  
l l evar  o c ho  a ñ o s  de se r vic i es  ef ec
t ivos  d e s p u é s  de los ve i n t i c i nc o  
con a b o n e s .

1.200 p e se ta s  al T e n i e n t e  d e n
F r an c i s c o  Pa la c ios  M a r i o s  de a 
R e gi ó n  A é r e a  del S u r .  a p a r t i r  le 
p r i m e r o  ( ; ;> a b r i l  d > .939 p o r  ¡ le
e r '  s i r t e  a ñ - ' s  d e  s e rvich.s  e f e c 
t i v o s  d r i ' n e s  C:  l o s  v c i n d c Ó K O  con

'• v,c 5
500 p e s e t a s  al  T e n i e n t e  d o n  

L e o p o l d o  P a l o m o  R o m e r o ,  de l a



P a g i n a  1 4 5 2    B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  12 m a r z o  1939

Región Aérea del Sur, a partir de primero de julio de 1938.
Burgos, 10 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Rectificaciones
O R D E N  de 10 de marzo de 1959 

rectificando ¡a de 30 de agosto de 1958 (B. O. núm. 62), res
pecto del A lférez D. Enrique 
Mendía Ruiz.
Queda rectificada la Orden de 

fecha 30 de agosto de 1938 (B O 
LETIN O FIC IA L  núm. 62),- por 
la que se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Aviación al alumno don Enrique 
Mendia Ruiz, en el sentido de 
que su .segundo apellido es Ruiz de Arcaute.

Burgos, 10 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Situaciones
O R D E N  de 10 de marzo de 1939 

disponiendo el pase a situación 
de reemplazo por enfermo del 
Teniente de Aviación don José 
Luis Lizarriturri Sáinz.
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, el Teniente del A r 
ma de Aviación don José Luis Li
zarriturri Sáinz, por hallarse com
prendido en las instrucciones aprobadas por Real Orden Circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. 
número 101).

Burgos, 10 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Je fatura  de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCION
Convocando un Curso para la for

mación de Capitanes de Complemento de Caballería.
Dispuesto por S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca un cursó para forma
ción de Capitanes de Complemen
te de< Caballería, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.- Concurrirán los Tenientes 
de Comolemento que reúnan un mínimo de servicios en el frente, 
como Oficial, de doce meses, de

ellos-, diez precisamente como Tenientes.
2.5 La selección del personal 

que ha de concurrir al citado cur
so será hecha por los Generales Jefes de los Ejércitos, respondien
do a las condiciones señaladas en la base anterior; se elegirán entre 
ellos a los mejores por su desta
cada actuación.

3.5 Tendrá lugar dicho curso 
en la Academia de Caballería de 
Valladolid.4.5 La duración del curso será 
de 45 días'laborables, dando co
mienzo el día 10 de abril de 1939.

5.5 Todos los Oficiales alum
nos quedarán sometidos a régimen 
escolar de internado.6 5 El número dé Oficiales 
alumnos que ha de concurrir al 
curso será de 60, seleccionando los 
Genérales de los Ejércitos de Levante, Centro y Sur, 20 cada uno, 
respectivamente.

7.5 Los Tenientes que terminen 
con aprovechamiento sus estudios, 
serán promovidos al empleo de Capitán de Complemento.

8.5 Los Generales Jefes de los Ejércitos, dispondrán, dentro de 
los suyos respectivos, lo conve
niente para efectuar esta selección, al objeto de que esté ultimada el 
31 de marzo y sean oasaportados, con tiempo suficiente, para que se 
encuentren en Valladolid en !a 
fecha indicada para iniciación del 
curso; haciendo constar en el pa
saporte el día que emprenden la marcha, y remitirán á la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y Recuperación y Academia de Caba
llería, relación de los selecciona
dos, con expresión sumaria de sus 
méntos y condiciones.

Burgos. 11 de marzo de 1939 — III Año Triunfal. — El General 
Jefe A., Ricardo F. de Tamarit.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N
Servicio Nacional de Sanidad

C I R C U L A R  sobre intervención 
de los Servicios oficiales de H i 
giene Infantil en las Institucio
nes de Puericultura.
Por Orden ministerial de 17 de 

octubre de 1938, publicada en el 
BOLETIN O FIC IA L  del 19 del 
mismo mes, se señala la necesidad 
de establecer colaboración entre 
todas las Instituciones de Mater- 
nología y Puericultura para hacer 
más eficaz su labor, bajo la vigi
lancia y con el asesoramiento 
constante ejercido por los Orga
nismos específicos del Estado.

El artículo primero dice: “Las 
Inspecciones provinciales de Sa 
nidad del Estado, a través de sus 
Servicios de Higiene Infantil, vi
gilarán y asesorarán a las Insti
tuciones de todo orden de protec
ción y asistencia a la madre y al 
niño en todo cuanto con eK as
pecto sanitario se relaciona”, y 
para que pueda cumplirse pre 
cisa:

1.5—Que los J^fes de Puericul-. 
tura giren una detenida visita t\  
:odas las obras de asistencia e

higiene, maternal ' * erig
ientes en la provincia, para poder 
cumplimentar el siguiente cuestio
nario e informar sobre los puntos 
en él contenidos: Catastro de obras 
de maternología, puericultura, hi
giene escolar e higiene social de 
I*, infancia. Obras ' Estado, de 
la Provincia, del Municipio, de 
Previsión, de Auxilio Social, de 
laz Juntas Provinciales de Protec
ción de Menores, de particulares. 
P e rso n J  (médico, maestro) y au
xiliares (practicante, matrona, en
fermera). Si se trata de H ospita l 
número de camas par embaraza
das, ídem para lactantes, ídem 
para niños mayores. Si de Asilo, 
camas para niños, ídem para ni
ñas y edades. Si anormales, físicos 
o mentales, y número de plazas. 
Sanatorios, preventorios, colonias, 
clase y n1azas, dispensarios, :on sólo consulta, c~n medicamentos, 
con alimentos. En la capital, con 
domicilios; en la provincia, pue
blos v domicilios. ¿Cubren Tas 
necesidades? ¿Necesidades m á s  
urgentes? ¿H abría  medio fácil de 
llenarlas? ¿Sobrar. Instituciones? 
¿ Cuáles? Breve juicio crítico cfe 
la.' d ifrrertes obras. ¿Se preparan 
ahí sueros, vacunas, productos 
dietéticos o cuanto re relacione 
con puericul ura o pediatría? En
víense a la. jefatura del. S e rv ic io  
..Nación'.l. de Sanidad Memorias, 
P eg«am c-n tor ,  fotografiar de
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diferentes Instituciones. Envíese 
un rnticipo de contestación, den
tro del mes de marzo, sin perjui
cio de ir com r’ etando Ja presente 
in fo rr-^ ’ón. ^

2 2—Dicha visita se repetirá con 
la frecuencia y  periodicidad que 
se juague conveniente, informan
do por escrito después de las 
mismas al Inspector provincial de 
Sanidad, elevando el informe, si 
se juzga de interés, a la Jefatura 
del Servicio Nacional de Sanidad.

3 2—Mensualmente remitirán *- 
das las Instituciones de Materno- 
logía, Puericultura e Higiene So 
cial infantil hoja estadística de la 
labor palizada, al Servicio Pro
vincial de Puericultura de la Ins
pección de Sanidad y  duplicado 
de la misma a la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Sanidad del M i
nisterio de la Gobernación. EnDe 
las Instituciones obligadas a ha
cerlo están también los Centros 
Primarios y  Secundarios de Hi-
iene Rural.
4 0— j efe del Servicio Provin

cial de Puericultura formará parte

como vocal nato de los Patrona 
tos o Juntas que rijan las Institu
ciones que acojan mujeres y ni
ños.

5.2—El Inspector provincial de 
Sanidad pondrá en conocimientc 
de las Autoridades competentes 
las deficiencias que en los Serví 
cios maternales e infantiles se ob
serven, proponiendo las mejoras 
indispensables y el medio de rea
lizarlas.

6.2—Los niños que hayan de in
gresar en Asilos, Comedores o es
tablecimientos análogos habrán 
de ser previamente reconocidos en 
los Servicios Provinciales de Pue
ricultura, en donde se les formará 
la ficha correspondiente, social, 
familiar y sanitaria.

7.2—Para el ingreso de los, ni
ños en estas Instituciones, se de
clara obligatoria la vacunación an
tivariólica en el primer año, la 
antidiftérica en el segundo y ter
cer año y la antitífica a partir de 
los cinco años de edad.

8.2—Los miembros de las Or
ganiza :iones Juveniles ' deberán 
poseer todos el carnet sanitario

escolar, con arreglo a lo que ŝe 
establezca para los servicios mé
dico-escolares en sus pueblos o 
ciudades.

9.2—De la propaganda y todo 
género de publicaciones, en rela
ción con maternología, puericultu
ra, higiene social infantil y demo
grafía, se enviarán por las entida
des correspondientes dos ejempla
res al Servicio Provincial de Pue
ricultura de la Inspección de Sa
nidad y otros dos a la Jefatura 
del Servicio Nacional de Sanidad 
del Ministerio de la Gobernación.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. ,

Burgos, 11 de marzo de 1939;— 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio del Interior, José Lorente.

Excmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Sanidad.—B u r g  o s. 
Sres. Gobernadores Civiles de 
todas las provincias y Goberna
dor Genera1 Civil de las Plazas 
de Soberanía. Tetuán. Y seño
res Inspectores de Sanidad,

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Nacional de Tim lre y Monopolios (Loterías)
Nota de los números a que han correspondido los 18 premios mayores del sorteo celebrado  en 

el día de hoy:

NUMERO
P R E M I O

P e s e ta s

i L O C A L  

«.° Serie

i d  a  n

2.° Serie

• 23.842 120.000 Sevilla. Sevilla.
5.244 70.000 . Algeciras, Algeciras,

15 276 30.000 Sevilla. Melilla.
27.061 2*000 Sevilla. Vigo.
10.317, 2.000 Huelva. Huelva.
32.827 2.000 Sevilla. Sevilla.
8.682 2.000 Logroño. Logroño.
,2.959 2.000 L ogroñ o ....................... Logroño.
2.158 2.000 Cádiz. Cádiz.

33.831 2.000 Santa Cruz de Tenerife. Santa Cruz de Tenerife.
9.988 2.000 Sevilla. Sevilla.
6 229 2.000 Lérida. Lérida.

813 2.000 Segovia. Segovia.
9.271 2.000 Huelva. Huelva.

17.935 2.000 El Ferrol del Caudillo. •Zaragoza.
2.201 2.000 San Sebastián. San Sebastián*

16.328 2.000 Marchena. Ltón.
23.189' 2,000 Jerez de la Frontera; Zaragoza.

: Burgos,, 11. de marzo de 19 39—III Año Triunfal. : • . v  .
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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
C O M I  f  E D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A
Día 12 de marzo de 1939

Cambios de com pra de m onedas 
publicados de acuerdo con las d is
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos ................... ........  23 80
Libras ................................ ......... 42.45
D ó la re s ................ ... ...
L i r a s .................................. ......... 45,15
Francos s u iz o s .......... ...... 207
R eichsm ark .......... ...
B e lg a s .................... .
F lo r in e s ............................
E sc u d o s ........................... ......... 38,60
Peso m oneda legal ... .......... 2,07

Coronas c h e c a s ................... 31,10Coronas s u e c a s ....................
Coronas noruegas ........... ... 2,14Coronas danesas ...............
Divisas libres im portadas volunta

ria  y defin itivam ente
Francos ...............................
Libras ....................................
Dólares ... ............................
F rancos suizos ................. ... 258,75
Escudos .............................. . ... 4825
Peso m oneda legal .;. ... ... 2.58

L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

p a ra  el sorteo que se h a  de celeb rar en Burgos el día 21 de m arzo de 1939
Ha de cons'ai- de una serie de 42.000 fcilíe'tes, al precio de 50 pesetas ¿1 biEete, c-vididos en dé:i- 

mes a cinco pesetas, d istribuyandos^ 1 450£90 pesetas en 2.085 prem ios 'Je la m arv-ra s igu ien te-'
Premios 

de cada serie P esetas

1 d o ........................ ................................ 150.000
1 de ......... ............................................. 90.000
1 de ... ................................................... 70.000
1 de ...................................................  „ 40.000

20 de 3.000 ....................................... 60.000
1.G57 de 500 ................................. .......................................' .................................................... .........

9P aproxim aciones de 500 pesetas cada una, p a ra  los 99 núm eros re s tan te s  ae •
la cen ten a  del prem io p r im e r o .................... ! ................ ........................................................

C9 ídem  de 500 ídem  ídem, p a ra  los 99 núm eros restan te s  de  la cen ten a  de:
prem io segundo ........................................................................................^ ................. ...............

9P ídem  de 500 ídem  íde.n, p a ra  los 99 núm eros restan te s  d e  la  cen ten a  del
prem io tercero  .............................................. ........................................................... . ................

99 ídem de 500 ídem  ídem p a ra  ios 99 núm eros res tan te s  d e  la cen ten a  áei
piem io cuarto  .................................................................................................................................

2 ídem de 3.000 pesetas cada  una p a ia  los núm eros a n te rio r y posterior al ¿el
m em io p r im e r o ...................... .......................................................................... . ... ................ ..

2 ídem  de 2.000 ídem ídem, p a ra  los del prem io segundo .. ... ............... .. ... ...
V íd n n  de 1 500 ídem ídem »ns dpi nrem in te rre ro  .......................... '...............

828.500
49.500
49.500
49.500
49.500

6.000
4.000 ^
3.000

B ídem  de 695 ídem  ídem, n a ra  io* del nre?nio c u a r t o ......... ... 1.390
2.085 1.450.890

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose,} 
con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior ai de los premios primero, segundo, tercero y  cuarto 
que si saliese premiado el número i ,  su anterior es el número 42000, y si fuese éste el agraciado, el billete número i- 
será el siguiente

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes ce la centena; es decir, desde el I al 24 % 
desde el 26 al 100, y  en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero y  cuarto

El sorteo se efectuará en el lcrai destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo.
Estos actos serán públicos, yMos concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 

a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és- 
ios, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar les 
números premiados

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presen* 
tación y entrega de los mismos.

Burgos, 4 de febrero de 1939.—III  Año T riun fa l.—El Jefa del Servicio Nacional, Luis G abilán .


